
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL   

    
Bogotá D. C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)   
 
 Referencia 11001 40 03 057 2021 00710 00 (Incidente de desacato) 
 
Se pone en conocimiento del accionante las comunicaciones provenientes de 
EPS SURAMERICANA S.A., y la sociedad HELPHARMA S.A.S, y se le 
requiere para que manifieste en forma concreta sobre la entrega del 
compuesto denominado SUNITINIB en la dosificación y cantidad ordenada por 
el médico tratante (ver folio 3 del expediente digital). Para ello se concede el 
término de dos (2) días contados a partir de la notificación de este proveído. 
Comuníquese y remítase el link del expediente. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                 
    
    

 
JULIAN ALBERTO BECERRA GARCÍA 

        JUEZ  
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